RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28  DE ENERO  DE  2015

(E. E. Nº 2012-17-1-0001994, Ent. N°  177/15)


VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº  43 / 2012 convocada para la rehabilitación y ensanche de la Ruta Nº 3 tramo 128km000 – 154km000 en el marco del Contrato de Préstamo  BID 2677/OC-UR; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en  Sesión de fecha 05/12/2012 dispuso que “otorgada la vista del Artículo 67 del TOCAF sin que se deduzcan observaciones y dictada la Resolución por el Ordenador competente  cometió a la Contadora destacada en el Organismo la intervención del gasto previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente”;
 2) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 02/04/2013 se adjudicó el procedimiento a la Firma Ramón C. Álvarez S.A. por un monto de $ 398:709.142,71 (incluido IVA y Leyes Sociales por el plazo de 12 meses);
 3) que la Contadora Auditora con fecha 28/04/2014 observó el gasto por incumplimiento del Artículo 15 del TOCAF (falta de disponibilidad); 
 4) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 17/06/2014 se reiteró el gasto de las sumas de $ 35.625.600 y $ 142.502.400, sumas que la Contadora Auditora con fecha 25/06/2014 intervino por reiteración; 
5) que por Nota del Director Nacional de Vialidad del 26/05/2014 expresó que en la época estival se produjeron acontecimientos imprevistos como inundaciones que deterioraron la red vial nacional. En este sentido hubo restricciones presupuestales al Inciso, siendo necesario la reprogramación de la ejecución de algunos contratos  con el fin no pasar el límite de la asignación anual establecida en el Artículo 17 del TOCAF; 
6) que por Resolución del 30/06/2014 el Ministro de Transporte dispuso la prórroga del Contrato;
7) que el BID en nota del 30/07/2014 se expidió en forma favorable respecto de la prórroga del Contrato por 14 meses;
8) que este Tribunal, en Sesión de fecha 17/09/2014, ratificó la observación formulada por la Contadora Auditora con fecha 28/04/2014, y cometió a la Contadora Auditora la intervención del gasto correspondiente a la prórroga, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;

9) que en esta oportunidad se remiten actuaciones relacionadas con la ampliación del Contrato  por un monto de $ 76:931.621,11, incluido IVA y Leyes Sociales, equivalente a un 19,3% del Contrato básico original;

10) que se adjunta Proyecto de Resolución  disponiendo la ampliación proyectada por un monto total de  $ 76:931.621,11, incluido IVA y Leyes Sociales, más los mayores costos, que se atenderá con cargo a la Ley 18.719 del 27/12/2010, Inciso 10, Unidad Ejecutora 003, Programa 362, Proyecto 750, Financiación 1.1;


CONSIDERANDO: 1) que la ampliación proyectada encuadra en lo dispuesto en el Artículo 74 del TOCAF;
 2) que conforme con lo dispuesto en el Artículo  50 del TOCAF , se deberán publicar en la Página Web de Compras Estatales toda la información correspondiente a contrataciones de obras, bienes y servicios de todas las licitaciones y procedimientos competitivos, así como de su adjudicación, rechazo, ampliaciones, reiteraciones;

ATENTO: a lo señalado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA.

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente y cumplido con lo dispuesto en el Artículo 50 del TOCAF (Considerando 2), cométese a la Contadora Auditora la intervención del gasto de $ 76:931.621,11, incluido IVA y Leyes Sociales, más los mayores costos, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27/12/2007 (Deudores Alimentarios);
2) Asimismo, cométese a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22/05/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza del Tribunal de Cuentas del 16/06/2010;
3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y
4) Devuélvase.  
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